
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
CAUSANTE
RADICACION

: SUCESiÓN
: DlOMAR PÉREZ NIÑO
: 2016-00466

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2018. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírv se proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Se reconoce personería a la Dra. ALBA ROSA MALDONADO SILVA para que
actúe como apoderada judicial de la señora L1L1ACARMENZA CRUZ Luís quien actúa
como r resentante de la menor SARA SOFíA PÉREZ CRUZ, conforme al poder
otorga o.

NOTIFíaUESE

Juez

J CUARTO DE FAMILIA
DEL C1RCU DE VlUAVlCENCJO

NOTJFlCACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó

por ESTADONo. 6,S del

J.S AGO 2018

LEIDY YULIETH


